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Jefatu ra del Estado

LEY de 10 de Abril de 1942 por la que
y modifican determinados articu-
los del Código Penal, relativos a
delitos y faltas contra la propiedad.
El criterio económico, que reguló

so gran parte la distinción entre los
Mitos y las faltas contra la propie-

üd especificándolos según el valor
a precio de las cosas, impone una
nodificación de los preceptos penales
iS pectivos, si se ha de salvar el ver-
•adero sentido de la Ley atenta a la
tatidad del daño más que a la relati-

dad de su expresión numeral, varia -
Ca fuerza de circunstancias total-
vote ajenas a la naturaleza del de-

Ello implica una rectificación de in-
äoltible justicia, pero además supo-
te la necesidad procesal de seguir
atribuyendo a la competencia de los
Jugados municipales el conocimiento
enunierosos sumarios que hoy, por

los fluctuaciones de la vida económi-
ca i sin que el hecho originario haya
cambiado de naturaleza específica, fa-
tigan la atención de Juzgados de Ins
eocción y Audiencias provinciales,
congestionando indebidamente los
Establecimientos penitenciarios, sin
kneficio alguno para la rapidez y
andilud de la justicia penal.
Por ello, previa deliberación del

Consejo de Ministros y a propuesta
leide Justicia,

DISPONGO:
Articulo primero.—Los artículos,

eeros y párrafos de los artículos
Libro segundo del Código Penal

zencionados a continuación queda-
rán re dactados en la forma siguiente:

Articulo quinientos d os.—« En los
asos del articiilo anterior, el robo
4ite no excediere de doscientas cm-cuenta pesetas se castigará con arres-
to mayor.).

Aniculo quinientos seis.—Tercero:
arresto mayor si no excediere
Y pasare de doscientas.»

e 	 r,uarto.—« Lon arresto mayor en
511SgradOS mínimo m(diere de 	 e lo, si no ex-

sidouoscientas y el culpable
condenado anteriormen-it por delitos de robo o 

hurto ° dos
‘.EQs
mLni iuic io por faltas de hurto.»

e.""rLeutioi quinientos diez.--,<E1 quer
o

	

	 mirlos o lindes de pueblosheredad
es o cualquiera clase de se-

riales destinadas a fijar los límites de
propiedades, demarcaciones de pre-
dios contiguos, tanto de propiedad
.particular como de dominio público,
o distrajere el curso de aguas públi-
cas o privadas, será castigado con
una multa de cincuenta al ciento por
ciento de la utilidad reportada o debi-
do reportar con ello, siempre que di-
cha utilidad exceda de doscientas pe-
setas.»

Artículo quinientos veintidós. — «El
cine defraudare a otro en la sustancia,
cantidad o calidad de las cosas que le
entregare en virtud de un título obli-
gatorio, será castigado:

Primero.—«Con la pena de arresto
mayor en sus grados mínimo y medio,
si la defraudación fuere superior a
doscientas pesetas y no excediere de
quinientas».

Segundo.—«Con la de arresto ma-
yor en su grado medio a presidio me-
nor en su grado mínimo, excediendo
de quinientas y no pasando de cinco
mil pesetas.»

Artículo quinientos cuarenta y cin-

co.—«El incendio de cosas no com-
prendido en los artículos anteriores,
será castigado:

Primero.—«Con la pena de arresto
mayor no excediendo de doscientas
'cincuenta pesetas el daño causado.»

Artículo quinientos cincuenta y seis.
—«Los daños no comprendidos en
los artículos anteriores, cuyo importe
pase de doscientas cincuenta pesetas,
serán castigados con la multa del tan-
to al triplo de la cuantía a que ascen-
dieren, no bajando nunca de quinien-
tas pesetas.»

Articulo segundo.—Los artículos,
párrafos y números del Libro tercero
del Código Penal mencionados a con-
tinuación, se entenderán redactados
conforme al texto siguiente:

Artículo quinientos ochenta y uno.
—Primero.— « Los que por cualquiera
de los modos expresados en el artícu-
lo quinientos cinco cometieren hurto
por valor que no exceda de doscien-
tas pesetas, si el culpable no hubiere
sido condenado anteriormente por
delito de robo o hurto, o dos veces en
juicio de falta por hurto.»

«Tercero.—Los que cometieren es-
tafa en cuantía inferior a doscientas
pesetas.»

Artículo quinientos ochenta y tres.
—Primero.— « El que ejecutare los ac-
tos comprendidos en el artículo qui-
nientos diez, sí la utilidad no excedie-
re de doscientas pesetas o no fuere
estimable, será castigado con la mul-
ta de veinticinco a doscientas cin-
cuenta pesetas.»

Segundo.—«Los que por cualquier
motivo o pretexto atravesaren plan-

líos, sembrados, prados, viñedos u
olivares, serán castigados con la mul-
ta de veinticinco a ciento cincuenta
pesetas.»

«Si en ambos casos hubiere intima- •

ción o violencia en las personas o
fuerza en las cosas se impondrá, ade-
más de las penas señaladas, la de
arresto menor, a no corresponder
otra mayor con arreglo a las disposi-
ciones de este Código.»

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid a diez de Abril
de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 13 de Abril de 1942 por la que
se aclara el alcance de la exención
fiscal del 90 por 100 del total im-
porte de los impuestos de Derechos
reales y transmisión de bienes y
timbre del Estado, en la adquisi-
ción de terrenos en los que hubiera
de realizarse la construcción de vi-
viendas protegidas.
El artículo quinto de la Ley orgáni-

ca del Instituto Nacional de la Vivien-
da de diecinueve de Abril de mil no-
vecientos treinta y nueve, en su apar-
tado primero, otorga la reducción del
noventa por ciento del total importe
del impuesto de Derechos reales y
transmisión de bienes y dd timbre del
Estado, a los contratos de adquisi-
ción de los terrenos en que hubiera
de realizarse la construcción de vi-
viendas protegidas, en atención al fin
social a que dichas obras obedecen.

Al otorgar tal beneficio tributario,
se partió del' supuesto normal de la
adquisición del terreno por la Enti-
dad constructora mediante contrato
y, por ello, el artículo veinticuatro
del Reglamento de ocho de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y nue-
ve preveía que el mismo se consigna-
se en escritura pública; pero en algu-
nos casos los propietarios de los
terrenos comprendidos en los proyec-
tos aprobados, se niegan a realizar la
venta de los mismos y, consiguiente-
mente, a otorgar el correspondiente
contrato en escritura pública, siendo
preciso acudir al procedimiento de la
expropiación forzosa ya previsto en
la mencionada Ley y en el citado Re-
glamento del Instituto Nacional de la
Vivienda, posteriormente completa-
dos por las prescripciones de las Le-
yes de siete de Octubre de mil nove-
cientos treinta y nueve y siete de
Agosto de mil novecientos cuarenta y
uno. Es necesario, por tanto, aclarar
el alcance de la referida exención par-
cial, pues actualmente, por La oposi-
ción del propietario a realizar la ven-
ta de los terrenos o al otorgamiento

de la escritura pública, se puede im-
pedir a la Entidad realizadora del
proyecto el disfrute del beneficio fis-
cal antes aludido.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único.—La bonificación
tributaria del noventa por ciento del
total importe de los impuestos de De-
rechos reales y timbre del Estado,
otorgada a la adquiSición de terrenos
para la construcción de viviendas
protegidas, comprendidos en proyec-
tos aprobados por el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda, se aplicará tanto
si la misma se lleva a cabo mediante
contrato consignado en escritura pú-
blica como cuando dicho documento
fuese reglamentariamente substituido
mediante formalidades o requisitos
establecidos por los preceptos vigen-
tes en materia de expropiación forzo-
sa, contenidos en la legislación gene-
ral del ramo o en la especial aplica-
ble a la construcción de viviendas
protegidas y en las Leyes de siete de
Octubre de mil novecientos treinta y
nueve y siete de Agosto de mil nove-
cientos cuarenta y uno, y demás pre-
ceptos complementarios.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid a trece de Abril
de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 13 de Abril de 1942 por la que
se conceden vacacioneS retribuidas
a los trabajadores ferroviarios.
La Ley de dos de Septiembre de mil

novecientos cuarenta y unp, que mo-
dificó el artículo cincuenta y seis de
la de la de Contrato de trabajo, vino
a restablecer el auténtico sentido del
derecho a vacaciones de los trabaja-
dores, cortando la práctica abusiva de
substituir el descanso, que se debe
para reparación de fuerzas, por el
pago de doble jornal, con efectos a
partir de primero de Abril de mil no-
vecientos treinta y nueve.

Sin embargo, la rígida aplicación
de tales preceptos al personal de fe-
rrocarriles, hoy explotados por la Red
Nacional, equivaldría a 'un colapso
de nuestros transportes, pieza funda-
mental de nuestra actual economía,
por cuanto la escasez de personal y
de material y otras varíaz circunstan-
cias derivadas de nuestra guerra de
liberación, impidieron la concesión
normal de vacaciones al personal ex-
presado durante los arios mil nove-
cientos treinta y nueve a mil nove-
cientos cuarenta y uno, produciéndo-
se, con ello, una acumulación que só-
lo puede regolverse mediante compen-
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BOLETIN OFICIAL

sacíón en metálico, única solución
que conjuga los diversos intereses en
juego.

Por otra parte, la naturaleza de las
circunstancias que determinaron este
problema y el período de organiza-
ción en que se encuentra la Red Na-
cional, aconseja concederle un régi-
men especial durante el presente ario,
que, sin agobios que podrían pertur-
bar el servicio, le permita cumplir, a
partir del próximo ario, las disposi-
ciones que Con carácter general esta-
bleció la citada Ley de dos de Sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y uno.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero.-Se autoriza a la
Red Nacional de Ferrocarriles espa-
ñoles para que compense en metálico
las vacaciones no concedidas al per-
sonal ferroviario durante los arios mil
novecientos treinta y nueve, mil nove-
cientos cuarenta y mil novecientos
cuarenta y uno. En cuanto a las del
año actual, el personal deberá disfru-
tar, al menos, la mitad del período a
que tenga derecho, recibiendo, por el
resto, la compensación en metálico
correspondiente.

Artículo segundo.-La Red Nacio-
nal adoptará las medidas necesarias
para que, a partir de mil novecientos
cuarenta y tres, todo su personal dis-
frute la totalidad de sus vacaciones
reglamentarias en la forma estableci-
da por la Ley de dos de Septiembre
de mil novecientos cuarenta y uno,
que dió nueva redacción al artículo
56 de la de Contrato de trabajo.

Articalo tercero.-Los Ministerios
de Trabajo y Obras Públicas dictarán
las disposiciones complementarias
exigidas para la ejecución de lo dis-
puesto en esta Ley.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid a trece de Abril
de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Olidal del Estado
correspondiente al dla 11 de Abril de 1941
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Gobierno de la NaCión

Ministerio de Justicia

ORDEN de 15 de Abril de 1942 por
la que se establecen normas para
solicitar la exención o reducción de
la Contribución de Utilidade de _ la
Riqueza Mobiliaria sobre rentas de
trabajo de los acogidos a la Ley de
protección a familias numerosas de
1. 0 de Agosto de 1941.

Ilmo. Sr.: La Ley de Protección a
las familias numerosas de primero de
Agosto de 1941, en su artículo terce-
ro, concede determinados beneficios
de carácter fiscal, y entre ellos, la
exención o reducción, según los ca-
sos, de la Contribución de Utilidades
de la Riqueza Mobiliaria sobre las
rentas de trabajo del cabeza de fami-
lia que se halle en posesión del co-
rrespondiente titulo de beneficiario
que el artículo sexto de la propia Ley
establece.

El artículo noveno del Reglamento
de 16 de Octubre del mismo ario, pa-
ra la aplicación de la referida Ley,
dispone, en cuanto a dicha Contribu-
ción, que la condición de beneficiario
otorgará la exenciónode la misma en
el caso de que tenga un ingreso anual
hasta de 6.000 pesetas, dando derecho
a su reducción en un 50 por 100 cuan-
do las rentas de trabajo, excediendo
de dicha cantidad, no sobrepasen la
de 16.000 pesetas, sí el beneficiario
está clasificado en primera categoría,
y a la exención total también si lo
estuviere en segunda.

Asimismo, el artículo décimo del
referido Reglamento preceptúa que
tales beneficios tributarios habrán de
solicitarse de este Ministerio, acom-
pañando el título de beneficiario o su
copia, cestifícada por el Secretario
del - Ayuntamiento de la residencia del
peticionario.

En su virtud, se precisa, para po-
der despachar las numerosas instan-
cias presentadas al amparo de dicha
Ley y Reglamento, que este Ministe-
rio conozca el importe cl e. las rentas
de trabajo de los solicitantes, para
determinar si han de gozar de la
exención total o de la redución del 50
por 100 de la repetida Contribución
sobre las utilidades de la Riqueza Mo-
biliaria, y, al mismo tiempo es nece-
sario fijar la fecha desde la cual ha
de empezarse a disfrutar del aludido
beneficio fiscal. .

A tal fin, y con objeto de dar nor-
masconcreras que permitan la rápida
resolución de las instancias sobre el
asunto de que se trata, este Ministe-
rio ha tenido a bien disponer:

1.0 Los beneficiarios de familia
numerrsas solicitarán la exención o
reducción según proceda, de la Con-
tribución de Utilidades de la Riqueza
.Mobiliaria sobre rentas de trabajo
del cabeza de familia, que les conce-
de la Ley de primero de Agosto de
1941 y Reglamento para su aplicación
de 16 de Octubre siguiente, mediante
instancia dirigida a este Ministerio,
a la que habrá de acompariarse:

a) Título de beneficiario o certifi-
cación literal del mismo, expedida
por el Secretario del Ayuntamiento
de la residencia del solicitante, con el
visto bueno del Alcalde.

En defecto de estos documentos
podrá acompañarse una copia simple
del aludido título; pero, en este caso,
habrá de exhibirse el mismo en el
Negociado correspondiente, para su
cotejo con la copia y devolución de
aquél al interesado.

b) Declaración jurada del cabeza
de familia en la que consté la totali-
dad de ingresos que obtiene anual-
mente como renta de su trabajo, es-
pecificando con toda claridad su pro-
cedencia y concepto por el cual los
percibe.

2.° La exención o reducción de la
Contribución sobre las Utilidades de
la Riqueza Mobiliaria será aplicable
a las rentas de trabajo devengadas a
partir del primer día dl mes siguien-
te a aquel en que hubiera sido otor-
gado el título de beneficiario.

Madrid 15 de Abril de 1942.

B ENJU MEA B URIN

Ilmo. Sr. Director general de Contri-

buciones Industrial y de Utilidades.

JEFATURA DE MINAS
MINAS 	 Núm. 9.803

Núm. 1.322

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Antonio

del Rey Campos, vecino de Córdo-
ba, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia
fecha 28 de Marzo 1942, solicitando
se le concedan 30 pertenencias de la
mina denominada «Esperanza» de
mineral Plomo, sita en el término de
Torrecampo y paraje llamado Dehesa
Vieja, en terrenos propiedad de don
Manuel Campos Ortega, cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 13 de Abril
de 1942, salvo mejor derecho bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
lado Oeste (el centro de dicho lado),
de un pozo viejo, hundido, existente
en la margen derecha del Arroyo de
la Jurada y distante de él 17 metros,
o sea el mismo punto de partida que
sirvió para demarcar la mina caduca-.
da «Huerta» número 2730. Desde di-
cho punto de partida en dirección
E.40°S. se medirán 150 metros colo-
cando la 1.' estaca:

De 1.' estaca a 2.' en dirección
N.40°E. 800 metros; de 2. estaca a 3•a

en dirección 0.40°N. 300 metros; de
3.' estaca a 4.' en dirección S.40°O.
1.000 metros; de 4.« estaca a 5.' en
dirección E.40°S. 300 metros; de 5.«
estaca a 1. « en dirección N.40.°E.
200 metros; quedando así cerrado el
perímetro de las 30 pertenencias soli-
citadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamado-
nes, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 13 de Abril de 1942.-EI
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

MINAS 	 Núm. 9.804

Núm. 1.323

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Narciso

Darnaude Campos, vecino de Sevilla,
se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia
fecha 30 de Marzo 1942, solicitando
se le concedan 30 pertenencias de la
mina denominada «Segundo Grafito»,
de mineral Grafito, sita en el término
de Montoro y paraje llamado Dehesa
de los Rasos de los Títulos, cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 13 de Abril
de 1942, salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
entrada de un socavón, hundido,
abierto en el talud de la carretera de
Marmolejo a Cardeña, en el km. 26,
o sea entre este y el km. 27, que es el
mismo que sirvió para demarcar la
mina caducada Grafito núm. 7456.
Desde dicho punto de partida se me-
dirán 900 metros al Oeste 13° Nor-
te, colocando la 1.' estaca:

De 1.' estaca en dirección N.13°E.

e s. ti c:; . 
200
d  . 

3
metros
;:  e estacaa yc 4.

estaca; de 5. n estacaiä

a ea esdtiar laces . ódile

100 metros y 2.' estaca; de 2.' 
esta(en dirección E.13°S.1.500

a30 	
tnetrosy3

e 4

llpgan.

4.a estaca en dirección 
0. 13°K ii.500dmireetrcocsyn

 5NA30E. 100 metros

de este

do a la 1.' estaca y quedando asi 
ce.rrado el perímetrioicadepolars 03rOdepnertd:

señor

ee iírn ooc ri agG solicitadas.e

Gobernador

uo  es re n  ap du obr

por medio

días, 	
an roedicto,

puedan 	
su rtérmino ecdiaern3:

dones, conforme al artículo 24 de laLey, los que se crean con 
clereehOpara ello.

 13 de Abril de 1942.--Ei
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Comandancia Militar do M2rilld 	 El!il

Núm. 1.345

Relación de los individuos perte.
necientes a la Inscripción Maritim
de Málaga, que han sido alistados
para el Reemplazo de 1943 de MI
na, cuyos pueblos de n aturaleza se
reseñan a los efectos que determina
el artículo 114 del Reglamento de
aplicación a la vigente Ley de Redil.
tamiento y Reemplazo de la Marine.
ría de la Armada. (Nacidos en el
año 1923).

Daniel Rubio García, hijo de Juan

y María, natural de Villanueva de

Córdoba.
Miguel Rojas Retamora, hijo de Vi.

cente y Carmen, natural de Lucena,
Casto Bartolomé Pablo, hijo de

Narciso y Catalina, natural. de Pa.
ñafiel.

Manuel Berdú Basco, hijo de A n .
tonio y Adelina, natural de Rute.

Málaga 25 de Abril de 1942,-El
Comandante del Trozo, Firma
gible.

Juzgado Provincial de Responsa61.

lidades Políticas de Córdoba

. Núm. 1,346

Por la presente se cita y emplaza
a los individuos que se citan a con.

tinuación para que comparezcan anta

este Juzgado Instructor provincial de

Responsabilidades Políticas, sito en
Claudio Marcelo 18 2.°, para que en

el plazo de cinco días comparezcan
ante el mismo al objeto de notificarle

que el expediente de Responsabilida.

des Políticas que se le sigue al prie
ro y al marido de la segunda, 

S

encuentran de manifiesto en la Secta.
tara del Tribunal Regional de Res.
ponsabilidades Políticas de 

Sevilla,

por término de tres díasdara que se
instruyan en ellos y puedan formular
dentro de las 48 horas siguientes e

s .

crito de defensa, haciéndoles saber
que si en dicho plazo no comparecen
se les tendran por notificados, con,
titulando el expediente su 

tramitación

sin más citarles ni oírles.
Antonio Cortés Gallardo, vecino

de Aldea de las Navas.
Vda. de Antonio Cazorla Alba, Ye'

cina de Cartro del Río.
bA ril

Dado en Córdoba a 29 de -

de 1942.-El Secretario Juan P
. ue

Siles.
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CORDOBA

Núm. 1.270

seccjön de Fomento

don Rafael Ruiz

:cihieczifalda° por  de una sierra

nii
rs, y un motor de 5 C. V.

ii cie 
lhabrá de accionarla, en la casa

,1:12ro 
cincuenta y .tres de la Plaza

o Lagunilla, se anuncia al público

?2tijiz días, contados desde el si-

a i en que aparezca inserto
,jale 
i

dicto en el BOLETIN OFICIAL

dprova, al objeto de que a que

12ipirsoi

-

aas a quienes interese pue-

,formular dentro de indicado pla-

.,1,3srec1amaci0nes que a su dere-

*convengan.
:Órcloba veintidós de Abril de mil

!
.5ecient0s cuarenta y dos.—EI Al-

.ej t, 1. Giménez Ruiz.

ontamientos

3(10 de los acuerdos adoptados
c: el Excmo. Ayuntamiento Pleno

13 las sesiones celebradas duran-

:e d primer trimestre del ario 1941.

Sesión ordinaria del 23 de Enero

Uta la sesión pública, bajo la
delicia del señor Alcalde don

i2sioTorres Trigueros, se adopta-
!os siguientes acuerdos:

4iobar el borrador del acta de la
cñor respectiva al día 11 de Di-

de último,

ccdar enterado de un oficio del
rze, Sr. Delegado de Hacienda de
e provincia comunicando haber
vionado definitivamente el Presu-
ploordinario de Gastos e ingresos
eil corriente ejercicio de 1941.

tobar una moción del señor Al-
Oresidente de la Comisión Ad-
Isiradora del recargo contributivo
Pconjurar el paro forzoso relativo
ile toodificación en los tipos de im-
zikián del mismo con motivo de la

de Reforma Tributaria de 16 de
['liebre último.
Aprobar otra moción de la Comí-

de Hacienda referente a la re-
:zión y m odificación que se intro-
; :cepor la Ley de Reforma Tributa-

r... ta los recargos municipales 
yezipack en los ingresos del Te-

nautorizaclos por el Estatuto mu-
tapal que constituyen en la actua-
2 parte integrante de las Hacien-
etlocales
Sancionar ta mbién otra moción de
'Cnisión de H acienda -proponien-korles razones que se expone que
e sin efecto las liquidaciones

Icti'aclas a los señores almacenis-
4aceite al por mayor por reco-
xiziento sanitario de los vendidos

1,t03S111110 
en el término munid_cedeL 	 1.° de Enero al 15 de Fe.b 

del próximo pasado año,
Lyno 

con"Tellición de las sumas que hubie-
iesatislecho por expresado 

cL)ncep-
kiPeriodo de tiempo.
Aprobar la

lee inslruc 	
propuesta del señortor del exp ediente instrui-

i
Inte del Cuerpo del Res-pardo d.t 
Arbitrios don Rafael Ro-

, Z Barroso por faltas cometidaseitseryici
14Signar

al señor Teniente de Al-
çe Rafael Quintela Barrios

fe°ral, e P a rte de la Comisióne 
la Décima 

corttributiva
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del Paro Obrero y de la Permanente
y Pleno de la Técnico-asesora del En-
sanche. -

Aprobar los siguientes decretos de
la Alcaldía: Declarar excedente for-
zoso al Ordenanza de estas Casas
Consistoriales don Rafael Lozano Ro-
jas; nombrar a don Manuel Morales
González y don Rafael Sánchez Cruz,
Guarda de jardines con carácter in-
terino, y a don Aparicio Toril Muñoz,
don Salvador Pérez Romero y don
Antonio Ibáñez Bares, barrenderos
municipales con el mismo grado; dis-
poniendo el cese de don Miguel Gar-
cía Caballero en el destino de peón
menor llavero.

Aprobar una moción de la Alcaldía
proponiendo la creación de una Co-
cina municipal de Invierno que fun-
cionará en un local anejo al Asilo de
Madre de Dios y San Rafael para re-
mediar en parte el problema de la
mendicidad, quedando constituida al
efecto una Comisión de señores Con-
cejales que ha de encargarse de la re-
caudación y administración de los
fondos y de cuanto afecta a la regla-
mentación, clase y número de comi-
das a repartir 'en cada mensualidad
hasta final de Mayo inmediato. -

Sesión extraordinaria del 12 de
Febrero

Abierta la sesión pública, bajo la
presidencia del señor Alcalde don
Antonio Torres Trigueros, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 23 de Ene-
ro último.

Aprobar la prórroga hasta el final
del corriente mes de la vigencia de
las tarifas del servicio urbano de
autobuses aprobado por el Concejo
de manera provisional en sesión de
11 de Diciembre pasado.

Quedar enterada de un oficio del
Iltmo. señor Delegado de Hacienda
de esta provincia notificando la apro-
bación de las Ordenanzas fiscales
reformadas que deberán regir en el
corriente ejercicio.

Aprobar también una moción del
señor Teniente de Alcalde don Fer-
nando Fernández de Córdoba y Mar-
te] señalando las condiciones en que
debe 'llevarse a efecto las cesiones de
terreno al Ramo de Guerra que fue-
ron acordadas por la Municipalidad
en sesión de 22 de Mayo de 1940.

Aprobar el expediente instruido
con motivo de la conversión de cédu-
las de crédito local acordada por el
Consejo de Administración en 8 de
Marzo último y consiguiente baja de
intereses en la liquidación a practicar
por el Banco sobre las cantidades
que adeuda el Exctño. Ayuntamiento
por las operaciones de crédito for-
malizadas con dicha Institución.

Aprobar el expediente relativo a la
permuta de terrenos cedidos a Auxi-
lio Social por la Municipalidad para
construir una Guardería y Jardín Ma-
ternal.

Aceptar la propuesta del señor juez
instructor del expediente instruido al
Ordenanza de estas Casas Consisto-
riales don Antonio Pino Rojas.

Otorgar sus destinos en propiedad
conforme con lo que determina la 4.'
disposición transitoria de la vigente
Ley municipal a los empleados muni-
cipales interinos, que sigue: Don Joa-
quín Lozano Aguilar, don Juan Ville-
gas Bujalance, don Manuel Aguilar

Rojas, don Manual Rodríguez Prieto, a la práctica el acuerdo adoptado
don Angel Palomo Gálvez y don Dio- con anterioridad referente a la cons-
nisio Vioque Medrano. 	 trucción de otro para el servicio de

Acceder mediante las condiciones los que se denominan «Altos del Bri-
que se señalan a la solicitud de la liante»; sobre ampliación y mejora
Empresa de Mercados de Córdoba de los sarvicios en el Matadero mu-
S. A. interesando de la Corporación nicipal; sobre construcción de dos-
municipal que autorice el aumento de cientas cincuenta viviendas protegí-
los precios de arrendamiento de pues- das y apertura de una calle que par-
tos en el Mercado principal y de Sán- tiendo del Realejo enlace con la ca-
chez Perla por el tiempo que resta de rretera general de Madrid.
concesión fijando las tarifas en la 	 Aprobar otra moción de la Presi-
cuantía que se detalla. 	 dencia proponiendo que se le autori-

• 	 Aprobar los siguientes decretos de 	 ce para gestionar la construcción de
la Alcaldía: Designando a don Fran- un Sanatorio Antituberculoso en la
cisco Lara Barahona Maza para una sierra de Córdoba, concesión de una
plaza de Médico interino supernutne- base aerea, instalación en esta capita/
rano de la Casa de Socorro; nom- de la Academia de Ingenieros Milita-
brando a don Miguel García Caballe- res y Parque y talleres de Automovi-
ro escribiente temporero en la oficina lísmo del Ejército y para otras mejo-
administrativa del Almotacén; a don 	 ras de interés.
León Molina y Molina, Guarda de los Aprobar el expediente relativo a la
jardines públicos; a don Fernando modificación de determinados artícu-
Cabello Jiménez y don José Calvo Ji- los del vigente Reglamento de Merca-
ménez, Guardias de circulación, en dos y consiguientemente de la conce-
plazas de ascenso, y a la señorita sión otorgada a la empresa explota-
Isabel Ciria Gil, Auxiliar Mecanó- 	 dora de los mismos.
grafa temporera. 	 Aprobar las propuestas formuladas

Aprobar la relación de los acuer- 	 por los Sres. Jueces instructores de los
dos adoptados por la Comisión Per- expedientes instruidos conforme a la
manente en el cuarto trimestre del 	 Orden del Ministerio de la Gc,berna-
próximo pasado ario a los efectos de ción de 12 de Marzo de 1939 a ins-
la función fiscalizadora que compete tancia de los que fueron empleados
al Excmo. Ayuntamiento Pleno con municipales don Manuel Martínez
arreglo al número 11 del artículo 105 León, don Sebastián Crespo Crespo,
de la vigente Ley municipal. 	 don Alfonso Rivilla Ramírez, don An-
Sesión extraordinaria del 31 de Marzo tonio Urbano Tapia y don José Baéz

Abierta la sesión pública, bajo la Pérez para la depuración de la con-
presidencia del señor Alcalde don 	 ducta de dichos interesados en rela-
Antonio Torres Trigueros, se adopta- ción con el Movimiento Nacional.
ron los siguientes acuerdos: 	 - 	 Aprobar varios decretos de la Al-

Aprobar el borrador del ecta de la 	 caldía sobre personal.
anterior respectiva al 12 de Febrero. 	 Aprobar el extracto de los acuer-

Aproba r el expediente relativo a dos adoptados por el Excelentísimo
la administración de créditos por Ayuntamiento Pleno en las sesiones

celebradas durante el último trimes-medio de transferencia para recrecer
tre del próximo pasado ario.determinadas consignaciones del Pre- Aprobar el acta y la propuesta de

supuesto en curso, aprobado en prin- los señores designados por las Cor-
cipio por la Comisión Permanente en poraciones Provincial y municipal pa-
24 de Febrero anterior.

ra el estudio de la permuta de terrenos
Aprobar una moción de la Alcal- a fin de construir un edificio destina-

día interesando que la Comisión de- do a Hospital Provincial por cuenta
signada por la Permanente municipal de la Excma. Diputación, que fueron
en 31 de 

Diciembre último para el aprobadas por la Comisión munici-
estudio del problema que plantea la pal Permanente en sesión de 17 

deldenuncia del vigente contrato de 	 mes actual.alumbrado público se amplíe con 	 Aprobar una moción de la Alear-
otros señores Concejales y que en su día proponiendo que se celebre 

un
día propongan con vistas al mejora- convenio especial de Tesorería y cré-
miento del servicio y con garantías Y dito anejo al mismo con el Banco de
fórmulas económicas favorables al Crédito Local de España, sanciona-
Excelentísimo Ayuntamiento la solu- da fovorablemente por la Comisión
ción que estimen más conveniente, Permanente en la citada sesión de 17
comprendido en ella la regulación de 	 de los corrientes.
los servicios de transportes por me-
dio de trolebuses relacionado Con El Secretario del Excmo. Ayunta-aquél y forma más beneficiosa para 	 miento de esta capital.
su implantanción. 	 Certifica: Qne el Excelentísimo

Aprobar las siguientes mociones Ayuntamiento Pleno en la sesión pú-
de la Alcaldía: Sobre la construcción blica de ayer, se sirvió prestar 

su
de un Campo de Deportes y piscinas aprobación al extracto de los acuer-
de natación; sobre el estudio del pro- 	 dos adoptados por la misma en las
Nema de abastecimiento de agua de sesiones celebradas durante el primer
/a ciudad y barriadas a ella anejas; trimestre del corriente ario, dispo-
sobre construcción en nuestra ca- niendo que una copia autorizada de
pital de una estación terminal de dicho documento se remitiese al Ex-
autobuses; sobre construcción de un celentísimo señor Gobernador civil
Parque de Bomberos; un edificio pa- para su inserción en el BOLETIN
ra Escuela Normal de Maestros, dos OFICIAL de la provincia y otra fue-
Grupos escolares anejos a la mismas, se fijada en la tabla -de anuncios de
otro Grupo rural en Alcolea y crea- estas Casas Consistoriales, confor-
ción de una Escuela Manjoniana en la me con lo que señala el artículo 65
Barriada de la Huerta de la Reina; de la vigente Ley municipal,
sobre construcción de tres mercadós Córdoba 4 de Noviembre de 1941.
de barrio en la Judería, Sad Felipe y —José Carretero.—V.° B.': El Alcal--
San Agustín, sin perjuicio de llevar de, R. Giménez Ruiz.

* * *
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MONTILLA

Núm. 3.672

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión Gestora del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad
en las sesiones celebradas durante
el mes de julio del corriente ario,
que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento a lo que pre-
vienen las disposiciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 4

No se celebró por no haber concu-
rrido número suficiente de señores
Gestores, para adoptar acuerdos:

Sesión del día 8 supletoria del 4

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde don A. Matías García
de la Puerta y se tomaron los siguien-

tes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Contribuir con la cantidad de 100

pesetas que se librarán contra Impre-
vistos, para los premios de los niños

del Colegio Salesianos de San Fran-

cisco Solano de esta ciudad.
Aprobar la distribución de fondos

que formula el señor Interventor

para satisfacer las antenciones del

mes actual y anteriores.
Declarar útiles para todo servi-

cio con derecho a la concesión de
continuación de prórroga de primera
clase a varios mozos de los reempla-

zos de 1938, 39, 40 y 41 que lo tienen

solicitado.
Declarar igualmente prófugos para

todos los efectos legales al mozo nú-
mero 25 del reemplazo de 1938 Ma-

nuel Leyva Capitán y a varios más

del de 1942.
Proponer a la Junta de Clasificación

y Revisión de Lucena, les sean conce-
didas prórrogas de primera clase a
varios mozos del reemplazo de 1942

que lo tienen solicitado.
Conceder licencias para ejecutar

obras a los vecinos Fernando Rivas
Muñoz Repiso y Emilia Ruiz Agui-

lera.

Dejar a estudio la solicitud dedu-

cida por-doña joaquina Benito Saba-

tini en pretensión de que con cargo

a los fondos del Municipio se le -
construya una lápida igual a la que

tenía destinada para cubrir la sepul-
tura de su difunto esposo y que fué

dañada por operarios del cementerio.
Designar comisionado para la con-

ducción y presentación de mozos
ante la junta de clasificación y revi-

sión de Lucena al empleado de este
Municipio don Manuel Molina de la
Torre.

Sesión ordinaria del día 11

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde clon A. Matías García

de la Puerta y se tomaron los siguien-

tes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Ratificar un Decreto de la Presiden-

cia por el que se declara cesante al
Guarda interino de la Cruz de los

Caídos Francisco Cruz López, y se
designa para sustituirle con igual ca-

rácter de interinidad a don José Ci-

marro Raigón.
Conceder licencias para ejecutar

obras a los vecinos don José Jorge
Carmona, Carmen Ponferrada Hidal-
go, Antonio Sánchez Príego, Francis-
co Feria Aspe, Rafael Ortíz Casado
y Tomás García Márquez.

Aprobar la matrícula del arbitrio
sobre rodajes de bicicletas y carrillos
de mano formada por este Municipio
para el ario actual.

Desestimar con vista del informe
emitido por el Negociado de Arbi-
trios, la solicitud deducida por losé
Morales Cobos, en pretensión de que
se le arrienden los puestos números
49 y 50 del Mercado de Abastos, para
instalar industria de masa frita.

Aprobar en principio un escrito de
los señores Curas Párrocos de la de
Santiago y San Francisco Solano, de
esta ciudad, en pretensión de que este
Municipio y en nombre del pueblo se
costee el basamento de la Imagen Es-
tatua de Cristo Rey, ofrecida en dis-
tintas ocasiones por el escultor, in-
signe hijo de:esta ciudad, don Manuel
Camelo (q. e. p. d.)

Declarar festivo para todos los
efectos civiles, mercantiles y judicia-
les el próximo día 14 del mes actual,
onomástica de Nuestro Santo Patro-
no San Francisco Solano.

D'esignar al empleado de este Mu-
nicipio don Francisco Cabello Polo-
nio, para que perciba de la Excelen-
tísima Diputación de Córdoba el pre-
mio de cobranza de las cédulas per-
sonales del ejercicio último.

Designar de igual modo al Gestor
don Luis Naranjo Laguna, para que
forme parte de la mesa de las subas-
tas que se celebren en este Municipio

en el ario actual.

Sesión ordinaria del día 18

No se celebró en atención a la fes-
tividad del día.
Sesión del día 22, supletoria del 18

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don A. Matías García de
la Puerta y se tomaron los siguientes

acuerdos.
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Quedar informada de un escrito de

la Jefatura Provincial de Sanidad,
participando que con fecha 10 del ac-

tual había posesionado a doña Fran-
cisca Morales Priego del cargo de
Matrona Titular interina de Asisten-
cia Pública Domiciliaria del distrito
tercero de esta ciudad.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales favorablemente in-
formadas por la Comisión municipal
de. Hacienda, acordando su pago
siempre que lo permitan las respecti-
vas consignaciones presupuestarias.

Conceder licencias para ejecutar
obras a los vecinos Antonio Madrid,
Salvador Benítez y Mariano Sánchez
Polonio.

Desestimar con vista del informe
evacuado por el Maestro de obras, el
escrito formulado por Antonio Már-
quez Rodríguez, en pretensión de que
se le autorice para construir dos me-
dias cañas en la cadena del acerado
delante del edificio de su propiedad
de la calle Calvo Sotelo.

Pasar nuevamente a informe del
Maestro de obras el escrito formula-
do por José Morales Cobos, en que
interesa se le autorice para construir
una chimenea en el cuarto donde
ejerce la industria de masa frita, calle
Teniente Gracia sin número.

Gratificar hasta fin del presente
ejercicio al Portero Mayordomo de
este Municipio don Rafael Panadero
Carmona, con la cantidad de 1'50 pe-

setas diarias para ayuda de los gas-

tos de limpieza de las Casas Consis-
toriales.

Sesión ordinaria del día 25

No se celebró en atención a la fes-
tividad del día.

Sesión del día 29, supletoria del 25

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don A. Matías García de
la Puerta y se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar informada de un escrito
del señor juez municipal de esta ciu-
dad, por el que se cita al señor Alcal-
de Presidente para que concurra a la
Sala Audiencia el día primero de
Agosto próximo a las doce para cele-
brar el juicio de faltas que se sigue
contra don Miguel Baena Morón por
injurias y amenazas y también de los
escritos que con respecto a dicho
asunto se dirigieron por el dicho se-
ñor Alcalde al señor Presidente de la
Excma. Audiencia Territorial de Se-
villa y al señor Juez municipal de esta
ciudad.

Ratificar un Decreto de la Presiden-
cia por el que se suspende de sueldo
durante diez días al Guardia munici-
pal interino Francisco Alcaide Alfé-
rez.

Conceder una gratificación de 250

pesetas a don Joaquín Pino Leiva por
los servicios extraordinarios que ha
prestado en el Negociado de Quintas.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales favorablemente in-
formadas por la Comisión municipal
de Hacienda, acordando su pago
siempre que lo permitan las respecti-
vas consignaciones presupuestarias.

Aprobar también la liquidación re-
lativa al 2.° trimestre del ejercicio ac-
tual que rinde el servicio Administra-
tivo Provincial de F. E. T. y de las

J. O. N. S.
Prestar aprobación al expediente de

suplemento de créditos formulado por
Intervención para atender diversas
obligaciones, por ser insuficientes las
consignaciones del presupuesto - en

curso.
Declarar válida la subasta celebra-

da para la construcción de una fosa

común en el Cementerio municipal
adjudicando definitivamente el remate
a don José Toscano Villatoro, en la

cantidad de 32.321'24 pesetas.
Conceder un mes de licencia para

atender al restablecimiento de su sa-
lud, a la señorita María de Lourdes
Rivera y Gómez, Auxiliar de la Secre-
taría.

Acceder con vista del nuevo infor-
me del Maestro de obras a lo solicita-
do por José Morales Cobos, autori-
zándole para construir una chimenea
de tubos de chapa, en el cuarto sin
número de la Calle Teniente Gracia,
donde ejerce la industria de masa
frita.

Que con cargo a la consignación
que legalmente corresponda se ad-
quiera una lápida de mármol para
entregarla a doña Joaquina Benito
Sabatini en sustitución de la que fue
partida por un operario del cemen-
terio al verificar operadiones de
pieza de sepulturas.

Montilla 11 _de Septiembre de 1941.
—El Secretario del Ayutarniento, Fir-
ma ilegible.
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LA RAMBLA

Núm. 1,303

El Alcalde de esta ciudad, hace sak
Que la cobranza en periodo vol*

tarjo del segundo trimestre y segue
semestre del repartimiento gener,
utilidades, derechos o tasas 11
prestación y conservación delsen'.
cio de alcantarillado, de Guardan
Rural y arbitrios con fines noliscitt

sobre fincas que carecen de apee
presión en los retretes, tendrá 11:

todos los días laborables delpróxiz:
mes de Mayo, desde las nuevezio
trece y desde las diecisiete a lasdit.

cinueve horas, en la Oficina Reezu.
datoria, sita en la Plaza de Esprit
de esta población.

Los contribuyentes que por dr

quier circunstancia 'dejaren dese
facer sus cuotas durante el pim

indicado, podrán verificarlo sin ti.
cargo alguno durante los diez primb
ros días de Junio venidero.

Transcurrido este último
solo podrán hacer efectivas sust:?,.

tas con el el 10 por 100 de remo
durante los días del 21 al 30 deciie

mes de Junio, y pasado este alitu

período, se procederá al cobro del a

descubiertos por la vía ejecutiva

a premio.
Lo que se hace público , para ce

inl
sciarnd ioesn.to de los contribuyentes

PRIEGO DE CORDOBA

SU Revoludás

N aPcoi or npa iloSsinEd iscpaal fli sat aY.
La Rambla 27 de Abril de 1911

Firma ilegible.
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Núm. 1.308
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